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III.–ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 20/12/2012 
el expediente de modificación del Reglamento de Funcionamiento del servicio de Centro 
Joven de Cabezón de Pisuerga, se expone al público por espacio de treinta días hábiles, 
a contar desde el siguiente a la inserción del presente en el BOP, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.

En dicho plazo, los interesados podrán presentar cuantas alegaciones y reclamaciones 
convengan a su derecho.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Secretaría, donde podrá ser 
examinado en horario de 9,00 a 14,00 horas de lunes a viernes.

En caso de que durante el referido plazo no se presenten reclamaciones o sugerencias 
se entenderá, conforme al artículo 49 de dicha Ley Reguladora de Bases de Régimen 
Local, definitivamente aprobado el acuerdo inicial.

Cabezón de Pisuerga, 21 de diciembre de 2012.–El Alcalde, Víctor Manuel Coloma 
Pesquera.

BOPVA-A-2013-00130


